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1991, domiciliado en la 

n hecha y secundada, se aprobó por 
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moció: 

  

or NICOLÁS ROMERO ORDE 

SE RESUELVE: 

actúe en nombre de la sociedad, con las facultades que la Junta apruebe, d 

señ 

  

SOCIEDAD LUPTON BUSINESS S 

Otorgar un Poder Especial al señor NICOLÁS ROMERO 

ANA, identificado con cédula número 09025 Ñ 

AOS 

de la Sociedad, DIANETH M. DE OSPINO, tomó las minutas 

la cual hubo en todo momento quórum presente y activo. 

renunció al aviso de convocatoria previa a la reunión. 

era el de autorizar al 

de lo cual y tras un cruce de ideas a 

unanimidad lo siguiente: 

PRIMERO: 

ORDE 

ú   yl PAPA   
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previstos en el Último inciso del Artículo 6 de la Ley de Compañía vigente en la 

República del Ecuador, respecto de todas las compañías de nacionalidad 

ecuatoriana en las cuales LUPTON BUSINESS S.A., es o llegare a ser 

accionistas o socio; quien, en sujeción de la norma citada, por ningún motivo será 

personalmente responsable de las obligaciones la Sociedad como accionista o 

socio . 

Emita, certifique y presente ante la Superintendencia de Compañía, la 

información y documentación que exige la Ley de Compañías vigente en la 

República del Ecuador para las sociedades extranjeras que son accionistas o 

O
S
 

socios de compañías de nacionalidad ecuatoriana. Las certificaciones que se 

E faculran al mandatario por este acto se sustentarán en información y 

a 

documentación que a su vez, de manera previa, proporcione la Sociedad al 

Mandatario. 

Queda facultado el Mandatario para notificar a cada uno de los representantes 

legales de las mencionadas compañías de nacionalidad ecuatomama, sobre el 

otorgamiento del presente poder, intervenir en las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordinarias de dicha compañía y presentar información a la Superintendencia 

de Compañía de la República del Ecuador, de conformidad con el ordenamiento 

jurídico ecuatoriano. 

Sin más que tratar, se dio por terminada la sesión. 

JOSÉ E. SILVA DIANETH M. DE OSPINO 
Presidente Secretario 
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